
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 094/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Lo dispuesto en el Art. 93° punto 5. inc. j) de la Ordenanza 

Impositiva vigente, modificada por Ordenanza N° 1161/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se ha presentado ante este Departamento Ejecutivo 

un caso que debe ser contemplado en forma especial, dentro de los 

alcances de la referida Ordenanza; 

               Que por tal motivo este Departamento Ejecutivo ha 

elevado al Concejo Deliberante la solicitud e informe socio económico 

correspondiente, habiendo autorizado el referido Cuerpo Legislativo 

mediante Resolución N° 1149/99, la eximisión de acuerdo a los 

antecedentes presentados; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de Tasas y Servicios a la Propiedad año 1999, 

a la Sra. TERESA ESTHER VINAGRE en relación al inmueble ubicado en 

C.:05- S.:03- Mz.:099- P.:015- L.:015, renovándose automáticamente 

dicha eximisión anualmente, mientras mantenga la contribuyente, su 

actual situación, previo informe del área de acción social.- 

 

Art. 2°.-:La beneficiaria determinada en el Art. anterior, deberá 

abonar a la Municipalidad de Capilla del Monte, la suma de $ 5.- (Pesos 

cinco) mensuales, en concepto de gastos administrativos, emisión y 

distribución  de cedulones.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al área Liquidación Tasas a la Propiedad, al 

S.I.M. y al área de Acción Social a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de julio de 1999.-  

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



         SUBS.P. Y E. S. A/C SG.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 


